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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARI]A 

Correspon<ie al Decreto Depa rtamenta l N" 046 / 2020 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 046/2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián Esteban Oliva Alcázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, conforme estab lece el Artículo 279 de la Constitución Política del Estado, el Órgano Ejecutivo 
Departamental, está dirigido por la Gobernadora o Gobernador, en condición de Máxima Autoridad 
Ejecutiva. 

Que, e l Parágrafo I del Artículo 35 de la Cons titució n Política del Estado, se iiala que el Estado, en 
todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a 
mejo rar la calidad de vi da, el bi enestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de 
sa lud. 

Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 37 determina que el Estado tiene la ob ligación 
indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema 
y primera responsabi lidad finan ciera. Se prioriza rá la µromo ción el e la sa lud y la prevención de las 
enfermedades. 

Qu e, de acue rdo al numera l 11 del Artículo 108 del Tex to Constitucional, es deber de todo boliviano y 
boliviana "socorrer con todo el apoyo necesa ri o, en casos de desastres naturales y otras 
contingencias" . 

Que, de acuerdo a la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), e l Coronavirus (COVID-
19), constituye una Pandemia que ha generado una Emergencia Sanitaria Globa l, que de acuerdo a las 
ca racterís ticas de la infección puede causar comp li caciones respiratorias se ri as y has ta la muerte de 
las perso nas, en es pecial de aquellas que padecen de enfermedades cróni cas y grupos 111:is 
vulnerables. 

Que, los estos eventos adversos rea les e inminentes que está ocas ionando el brote del Coronavirus 
(CO VI D- l 9), co nfiguran como una amenaza a la sa lud y vida de• los hab itantes del País y 
es pec ialmente del Departamento de Tarij a, debido a su naturaleza de región fronteri za. 

Que, en el Departamento ele Ta rij a, a través del Dec reto Departa111 ental NY O¡ 9 /:WZ0 de fecha 13 de 
rn arzo de 2020. se declara Emergenua Depart ,_11ne11tal _ .i nte 1_.1 Situación de Emerge ncia SanitMia 
Dcpil rtame ntal por la prese ncia _ del brote de Cu'.·onav1rus (COV ID -19) y otros eve ntos aclvusos, 
di ~po ni endo medidas de fortalec 11111 ento de la _ca pc1c'.dad de resp uesta sa nitan a en el Depa rtamento 
de Ta rija, con el propósito ct e prote_ger, prevenir y d1s1111nu 1r el n esgo de trc1 11 s 111i s1ón del coronavirus 
(CO VID -19) , reducir las frecuencias de los contagios y pro tege r es pec ialm ente a los secturl'~ 

11lint·r:1bl c~ . 
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Qu e, el Artíc ulo 4, Parágrafo 11 , num era l 6 del Decreto Departamental N° 01 9/2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020, establece que la Gobernación del Departaml'nto de Tarij a, tornará todas las medidas 
necesa ri as para disminuir el riesgo de propagac ión del Coronavirus (CO VI D-19) y otros eventos 
adversos. 

Que, la Ley Departamental Nº 407 de fecha 20 de marzo de 2020, ti ene por objeto encomendar al 
Órgano Ejecutivo Departamental, asumir todas las acc ion es y dispon er de los recursos necesarios 
para proteger, prevenir, di sminuir el ri esgo de transmisión del co ron av irus (COVI0 -19), gara nti za ndo 
el acceso gratuito de la población en general, a insumos de prevención, di agnós ti co y atención, en 
todos los servicios de sa lud del Departamento. 

Que, el Decreto Supremo Nº 4200 de fecha 25 de marzo de 2020, ti ene por objeto refo rzar y 
fo rtalecer las medidas en contra del contagio y propagación del Coro navirus (COVID-19) en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivi a. 

Que, la Disposición Adicional Primera del Decreto Supremo Nº 4200 de fecha 25 de marzo de 2020, 
seña la que en el marco del Decreto Supremo Nº 4197, de 18 de marzo de 2020, que declara 
emergencia sa nitari a naciona l, el Decreto Supremo Nº 4199, de 21 de marzo de 2020, qu e declara 
cuarentena total, el presente decreto supremo y demás normativa conexa, las entidades territori ales 
autónomas en apli cació n de sus atribuciones, competencias y responsa bilidades, di ctarán los Autos 
de Buen Gobierno y emitirán la norm ativa necesaria para evitar la propagación y co ntagio del 
coronavirus (COVI D-1 9). 

Que, el Decre to Supremo Nº 4245 de fecha 28 de mayo de 2020, en su Artículo 11 Parágrafo 1, 
establece qu e: "En el marco del Parágrafo I del Artírn lo 2 del presente Decreto Supremo, las ETA's en 
función de los indicadores epidemiológicos definidos por el Ministeri o de Sa lud, los pa rámetros 
municipa les y según su ca pacidad de respu esta para la atención de las personas co ntagiadas con la 
enfermedad del Coronavirus (COVID-19), adoptarán las medidas regulado ras de la cuarentena en su 
juri sdicción e informarán a la pobl ación a 
través de los medios de comunicación masiva". 

Que, mediante Decreto Departamental Nº 042/2 020 de fecha 29 de mayo de 2020, se ha dispues to 
mantener vigente la declara toria de Emergenci a Samtana Departamental por la Pand emia del 
Coronavirus (COVID-19) y regular las medidas de la Cuarentena de Ri esgo Alto, establ eciendo el 
principi o de Gradualidad para la apertura de las acti vidades en el Dcpartanwnto de Ta ri ja. 

Qu e, co rresponde al órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamenta l de Tarij a, emitir 
normas de ca rácter general para regular el co mportamiento de los es tantes y habitantes en la 
jurisdicción departamenta l, con la fin alidad de gara nti za r el cumplimi ento de las medidas en contra 
del contagio y propagación del Coro nav 1rus (COVI IJ-1 9) en todo el territor io del Depa rtamental 

Q11 e, la Constitución Políti ca del Estado, en el_ Arti culo 4 1 O p~rágrafo 11 nu111 era l ,1. co nco rctante co n lo 
bl .d 1 el Ar·tículo 62 litera l q) del Estatuto Autonom1 co Departamental de •i·a .·. r· lt 1 es ta ec1 o e1 · ' ,. . . 111a, acu a a 

(,) E. tI-V() del Go bi ern o Autónomo Departamental de I arIJa, a emitir DecretrJs R 1 rga no ¡ecu - . eg amentos y 
dl' in ás Reso lu ciones. 
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POR TANTO: 

El Go bern ador d e l De parta me nto de Ta rij a , e n uso de s us a tribucio nes co nfe r idas e n la Co ns titució n 
Po líti ca del Estado, e l Estatuto Auto nómico De pa rtamenta l y demás leg is lac ión vige nte : 

DECRETA: 

Artículo l. (OBJETO).- El presente Dec re to De pa rta menta l ti ene po r obj e to APROBAR el "Protocolo 
específico de bioseguridad para Usuarios, Propietarios y Administradores de Transporte 
Público Interprovincial e Intermunicipal, en sus diferentes modalidades y rutas", ins trume nto 
q ue regirá las ac tividad es es pecí fi cas de l secto r, pa ra ev ita r la propagac ión y co ntag io de l coronav irus 
(COVID-19) e n e l De pa rta mento d e Ta rij a. 

Artículo 2. (MEDIDAS SANITARIAS Y DE BIOSEGURIDAD).- Las co ndiciones, m edidas sa nita ri as y 
de bioseguridad a pli ca bles a usuar ios, ope radores de transporte, pe rsona l de limpieza, o fi cina y otras 
insta ncias in volucradas e n la pres tac ión de l se rvicio pC1bli co inte rprovin cia l e inte rmuni cipa l, es tá n 
co ntenidas e n e l d ocume nto An exo qu e form a pa rte indi vis ible de l presente Dec re to De pa rta me nta l. 

Artículo 3. (INSPECCIÓN, REVISIÓN TÉCNICA E INICIO DE OPERACIONES).-

!. A pa rtir d e l día lun es 1 5 de junio de 2020, se debe rá procede r co n la ve rifi cac ió n fís ica del 
cumplimi e nto el e las medid as de aco ndi cionamiento pa ra la oto rgac ió n d e la Ficha el e 
Ins pecc ió n d e m edid as de bioseguridad de l vehícul o. 

II. Los o pe rado res de tra ns porte inte rprovin cia l e inte rmunicipa l que haya n cumplido los 
procedimie ntos establecidos en el Protoco lo adjunto, esta rá n a utori zados pa ra o perar a pa rti r 
d e l día lunes 22 de juni o el e 2020, e n e l De pa rtame nt o de Ta rij a. 

Es dado en e l Des pac ho de l se íi or Gobe rn ador de l Departame nto d e Ta ri ja, a los d oce días d e l mes de 
ju nio de l a ño dos mil ve inte. 

Regís t res e, Co muníqu ese y Archívese. 

Adri á n Esteba n C 1i/a Alcázar 
GOBERN DOR 

DEL DEPARTAMEN O DE TARIJA 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corresponde al Decreto Departamental N" 046 / 2020 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN DE CONTAGIODE COVID-19 
PARA USUARIOS, PROPIETARIOS Y 

ADMINISTRADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO INTERPROVINCIAL E INTERMUNICIPAL EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES Y RUTAS 

El presente protocolo establece las condiciones de sa lud y seguridad en que deben desa rrollarse las actividades 
Y labores en el sector del Servicio de Transporte Público lnterprovincial e lntermunicipal en el Departamento 
de Tarija, tomando como base lo señalado en el Decreto Supremo Nº 4229, que es tablece las condiciones de 
riesgo y sus respectivas medidas a cumplir como parte de la Cuarentena Condicionada y Dinámica. Y el Decreto 
Supremo Nº 4245 que establece la continuidad de la Cuarentena Nacional, Condicional y Dinámica hasta el 30 
de junio de 2020, según las condiciones de riesgo en las jurisdicciones de las Entidades Territoriales 
Autónomas - ET As. 

El documento contiene las directrices de medidas de contingencia para el persona l involucrado directamente 
en el se rvicio de transporte público interprovincial e intermunicipal, como ser· los usuarios, operadores de 
transporte, personal de limpieza, oficina y otras personas involucradas en la prestac ión del serv icio. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO 1.- (OBJETO). Brindar lineamientos de prevención para evitar el co ntag io el e la COV ID-19 en el 
secto r del transporte público lnterprovincial e intermunicipal en sus diferentes modalidades y rutas, que 
perm ita brindar un servicio seguro, eficiente, ambientalmente limpio para el bi enes tar social de los usuarios y 
prestadores del servicio. 

ARTICULO 2.- (ALCANCE). La aplicación de es tos linea mi entos es de obligatori edad pa ra los usuarios, 
Empresas de Transporte Público y Privado que prestan se rvicios y operan en el territorio departamental. 

ARTICULO 3.- (OBLIGATORIEDAD). Los operadores de se rvicio de Transporte lnterprovincial e 
Jn termunicipa l, tienen la obligación de portar la _"Tarjeta de Operaciones" vigente, otorgada por la 
auto ridad competente del GAD TARIJA, en un lugar v1 s1ble en cada urndad vehicular. 
El vehículo del Servicio de Transporte Público Interprovincial e Intermunicipal deberá se r aco ndicionado 
co n las medidas de bioseguridad y contar con la Fi cha de Inspecc ión de Medidas de Rioseguridad del 
vehícul o, por parte del SEDES, Transito, GAMT y GADT. 

ARTICULO 4.• (CLASIFICACIÓN DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS). La clas ificación de 
vehículos autorizados pa ra la prestación d'; I Serv¡ci? de T1:ansporte lnterprov incial e lntermunicipal de 
pJsawros y ca rga son: ómnibus. bus, 1111 crobus. mm1bus, furgo n, vagonetas, y ca mion es. 

CAPITULO 11 
REQUISITOS PARA CIRCULACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL E INTERMUNICIPAL 

ARTICULO 5.- (PARADAS TEMPORALES POR COV~D 19) . La Paradas tempora les en los d iferentes 
. . . d I Departamento de Tarija, se determinaran en consenso con las au toriLhcles M . . 

1 
, ill Ulll CipiOS e _, .· .. , d . . -¡ ., _ .. . . . < - un1c1pa CS . ,~ 

1 d , ·r . la ag lomeracion de usua1 !Os y ope1 a 01 e~ l E ti d1ispo1 te. res petar el Ji s tanuam . , t r· .· 111 e ev1 a 1 t ·t I s1·1) J'S .,, . . ll' I) o IS ICO 
hl . . i·ea lizar el seguim iento por par e ce , ·. ·. ai- 1J a, el electos ele cv it u· , 1 . o 1ga to n o. Y · , e co ntagio y 

propagació n de la CO VID- 19· 
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ARTICULO 6.· (CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE). La habilitación de la circulación de vehículos de 
Transporte Público lnterprovincial e lntermunicipa l está condicionada en función a la eva luación de la 
condición de riesgo que presente el Depto. de Tarija , y es emitida por el Cen tro de Operaciones de 
Emergencia Departamental (COED TARIJA). 

Los vehículos de Transporte Público lnterprovincial e lnterm unicipa l podrán circular sin rest ri cción de 
Placas de lunes a viernes. 

Se mantiene la restricción Total de circulación de vehículos de Transporte Público lnterprovi ncial e 
lntermunici pal los sábados y domingos. 

ARTICULO 7 .· (HORARIOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE). El horario de prestación 
del servicio de Transporte Público lnterprovincia l e lntermunicipal se aplicara en función a la di sposición 
del Centro de Operaciones de Emergencia Departamental (COED TARlJA) de acuerdo a la Condición de 
Riesgo de Cuarentena Nacional, Dinámica y Condicionada que se determine. 

ARTICULO 8.· (CANTIDAD DE PASAJEROS A SER TRANSPORTADOS). De acuerdo al t ipo de vehículo 
4ue presta el servicio de Transporte público lnterprovincial e lntermuni ci pal se estab lece la can tidad de 
pa sajeros a ser transportados, debiendo con carácter obligatorio ocupar so lo los as ientos situados al lado 
de las ventanas del vehículo (en las partes laterales) debiendo quedar los asientos ce ntra les lib res. 

En el caso de Vagonetas o si milares, la Ciltima fil a de as ientos deberá se r ocupada por un solo pasa jero. 

CAPITULO 111 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 PARA USUARIOS 

EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO INTERPROVINCIAL E INTERMUNICIPAL' 

Las empresas de transporte público lnterprovincial e lntermunicipal por las ca racterístic:is ele sus servicios, 
deben cumplir lineamientos y medidas para prevenir el contagio ele la Covicl-19 . qu e permita minim iza r el 
n esgo de contagio para sus trabajadores como para los pasa jeros y usuarios en general. Asi mismo se incluye 
tanto al persona l involucrado directamente en el se 1·v1no de transpone, como a los usuc1rios, operadores ele 
transporte, personal ele l impieza, personal de ofic111a Y otras personas involucradas en l:i prestación del 
servicio. 

ARTICULO 9.· (MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 PARA EMPRESA, 
OPERADOR, PROVEEDOR, DUEÑO Y /O PROPIETARIO ) 

• Actua liza r los procedimienrns de op_e ración está_ncl ar de S il empresa para Id limpieza y ci esinfección 
de los micros, buses y co lectivos, as1 como las ol,n nas el e cada empresa, parJ prl'vc nción el e COV l D-
19. 

• Elaborar e impl ementar un plan, ele manejo Y eliminación. ci e res iduos, basado en los lineamie ntos 
contenidos en el protocolo especifico de el11rnn ac1ón el e residuos y de prevención del COVID-} g 

• Pldnificar e impl ementar un programa el e des infección eli ,nio el e los vehículo, el. l . . . · . bl . . . e 1 .1nspo1 te pu ,cu e ·,,ista laciones parliculannen te en super f,nes el e cn nt:icto manual. cJ p ,lCllt' rd, i , 11 . . l . 
, . " , s I elon1 em ac,one~ elel SEDES. Tarija. El plan debe eva luar los recursos internos y explur<1r lu, sen· . . · . r d 1-•. ci , , . . . . · iuos po, con trato que es.~n orientados a las d1fe1 emes ases e a e, ta, e ,01 ma lJ ll C' lus ustiJrHis ¡,ere i) 

1 
. 

"' · . . , 1 an ljll t' e serv1c10 de transporte es un ambiente limp10 y seguro. . . 
Capa cl·tar a los trabajadores (operadores cie man ten1m1 entu de vehíc ulos co 1 1 • . 

• ' • · f. · . . •. · · 1 t ucto1 es . choferes 
Secrel arid personal de l1mp1eza, o 1nna Y ot1 :is pe1 sanas 111 vul11cr<1d<1 s en ¡ 1 pres· r,c , 

1 1 
. . · 

' · - J el b. , • ' · ·• ion te se rv1c10) . ,e se cumplan con los p, otoco os e 1oscgur 1clad co rrespondiente, .
1 1 1 . · pa1a qt . . 1 _ . 1 .. < :i 11g1ene ele manos , . . , . de higiene respiratori.i, 1111 p1eza y t L'S1nl ecc1on cie mitTus bus,. . 

1 
. , 

teu 11c.1s · • cs. to ect1vus y iireas 



/ 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

,< ~ ¡:{ /· i~ .. ' ({ 

..... 
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administrativas, como también el manejo adecuado de los residuos só lidos y otros; de prevención 
del COVID 19. 

Proporcionar información a los usuarios por di fe rentes medios sobre los protoco los de prevención 
que está apli ca ndo para minimiza r el ri esgo de contagio de los pasajeros. 
Proporcionar gel des infectante o en su defecto alcohol en spray, para uso de los pasajeros al subir al 
transporte y durante el recorrido. 
Proporci onar gel des infectante para uso exclu sivo de los conductores . 
Proporcionar gel des infectante para el personal de ofi cinas y usuari os que asisten a las ofi cinas . 
Se debe contar con equipo para control de temperatura a choferes o cond uctores y contar con un 
registro diario y actualizado. En caso de que algún chofer o pasa jero o personal del serv icio de 
t ransporte se encuentren con sintomatología de in fección el e vías resp iratorias ( fi ebre, tos, 
congesti ón nasa l, dolor de ga rganta), el responsable el e la empresa debe llamar de manera urge nte a 
los números de emergencia de las autoridades sanitarias (1 60 o 168) , para su atención y determ inar 
la necesidad del aislamiento, para evitar la transmisión de enferm edades respi ra torias, has ta qu e no 
presente síntomas y / o sea dado de alta por el médico tratante. 
En caso de caso sospechoso y/ o posi t ivo de Covid -19 de un conductor o chofer, el vehícul o debe ser 
desinfectado y retirado del servicio por 15 días ca lendari o mínimo. 
Adoptar medidas de control administrati vo para la r·ed ucción de la ex posición, tales como la 
fl exibilización de turnos y horari os de trabajo. 

ARTICULO 10.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 PARA EL 
CONDUCTOR/CHOFER 

• Cada conductor debe co ntar con el Equipo de Protección Perso nal (EPP) acl ernado para que pueda 
desarrollar su trabajo, sin arri esgar su integridad ni comprometer a los pasa jeros. El Equipo de 
Protección Personal (EPP) está compu es to por: barbij o (mascarilla qu i rúrgica o tapaboca); visores 
de protección (lentes o ga fas). 

• Cumplir con el distanciamiento físico de 1.5 metros, que es una medida de obligatoriedad Los 
pasa jeros sólo deben ocupar 1 asiento por fil a al lado de ca da ven tanill a (aun cu;:indo la ca pacidad sea 
pa ra dos personas ), dejand o libre los asientos del centro. 

• 

• 
• 

• 

• 

Es tá prohibido escupir al interi or del vehículo o en las ca ll es y carreteras cl ur.1nte el recorr ido . 

Está prohibido masca r coca durante el recorrid o . 

Está prohibido deja r pasa jeros en luga res dis tintos a los que establece el repo rte ck ilu torización ch: 
viaje que es visa do por transito previo a su sa lida; en el caso de reco rr ido en rnt.i s in tern iunicrpales 
y /o interp rov inciales. 
Está prohibido subir pasa jeros durante el_ recorrid o en rutas in l ~rmun icip.11L•~ y / o interproviricrales . 
Cu mplir los pro toco los de biosegundad vigentes en el l ernton o nac ional. 
Los conducto res O choferes que se encuentren con sintomatología el e in fección rlc ví;:is respiratori ,is 
(fieb re, tos, congestí ón nasa l, dolor de gargant~) o en su famd1¡¡, deben comunica r inmediata lll cnle 
al responsa ble de la empresa Y lla111ar _a los nu meras de c111 ergcncr ;1 ele !;i s ,1utor·i tfacl es de salud y 
~a nitarias ( l 60 0 168), para su atencron y cl eterm mar la neces1ct <1 d clL•I c1i ~L11111 ,, 11 to, !)Jrü evit;i r la 
transmisión el e Covid- 19. 

ARTICULO l 1.- (MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE LA COVID-1 'J PARA EL USUARIO) 
• El uso del barbijo es ob ligatorio p<1r:1 los ~1 surir111s. 

• , h.b.do escupi r al in terior del veh1 culo o en las ca ll e~ y CJITt' l eras clu, lrlle " I . . 
1 • bslil pro 1 1 - . . • ' 1 ClO IT il O. 

· . h.b.do ,,iasc Jr coca du ran te el recorndu. • Esta pro 1 1 ' · ' 
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Corresponde al Decreto Departamental Nº 046/ 2020 
• Está prohibido cambiar de destino. Debe respetar el documento visado por tránsito y la autoridad 

competente, que establece su destino final o las paradas establecidas en el área urbana. 

ARTICULO 12.· (DESINFECCIÓN, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS E 

INSTALACIONES).-

A. SOBRE EL VEHÍCULO 
• Los Vehículos en sus diferentes modalidades deben transportar únicamente y como máxi mo una 

persona por fil a ..J I lado de cada ventanilla, dejando libre los asientos del centro, cump liendo el 
distanciamiento físico mínimo de 1.5 metros. 

• Se dPbcrá inst<1 lar un panel di visorio entre <' i conductor y los p.isajL'rúS, .1sí t<1 mb1¿n un p:rncl 
di visorio én trc el co nductor y el asiento del acu 111p:11iantc; es dE•cir en for111<1 de "T". 

• Se recomienda instalar un;i peq11 e1ia Liandej.i o incurpor.ir un bol sillo en l,1 lll il lllpar,1 dL· división, 
para que el pasa jero deposite su pago sin tener cont:1cto directo con el conduc111r y vircvc rs,1 t:' 11 c .1 s 0 

de tener que recibir ca mbio. (se recomienda que el pago se,1 cxnc 111 y en nwm•d,1s sem:ill,1s) . 
• Los vehículos cl ebl.!n brindar las condiciones favorab les de venlilc1ci ón n~1tu ra l. deben circul :ir l'Oll l:is 

vc 11 tnni llas abiertas para garantiz<1r la ventilación .id~cu,Hl c1 . Tocias las v,rnt,rnill ns th)ben 
encontrarse en co 11cliciorn•s acl ccu.idas el e f11ndu11 c1 1nien1 0. 

• Se reL·omicnda conli:lr ro n for ros plás tirns en los as il'nros, y,1 qu l' p~rin i l t' II , or11lido11cs n1uv 
,1clern nd:1s de llmpi czil y dcs i11fl'rrió t1 . • 

• El vehlculo ckbi! r o11t.1r co n 1111 pi so de dvsinfcn ;iú 11 d(: 1·,ilz.1d os ( b:i11flc' ¡.1 dt· ¡l¡•si11I L' l't'I011 ) ,1 1,1 i·11t1·.1d,1, 
• S<· cl cbl.!riÍ co11tar ro n alcoilol en gel o sol11 citln de ;i lcohul :i l 70% cli spu es to1 L· n .1L0111i2 . .11 h ir dlspnnibl,• 

p:Ir.1 los p,1snjc l'l)s. 
• 1::1 vi: hfc.:11l0 cldw cu11t :1r r on 1111 i:onl l.! 11 1.'clor ele rcs ld11n~ <·11 ul i11t1·1•ior cll'I I111 sI11 u. Sl' 1'L'l' llll\Í (' 1Hl.i 1,¡ 

m:111c¡o .11il.!l.'11dflo cl1• n•si d11os sóll clos. 
• Sl' dl'lw11 color,1r .1 vi sos p,1I·11 lus ¡,11sa] l'ros, q11 L· in lornH'll suhrl' lu~ prnlut·ul1" tk IHlJ IL' il t' di· 111 .i 11u,, 

( cómo l,1 11.irH· l,1s m.inos y en q11 ~ momu11Lnsl, proturn lo di.' 1i'.' l'lli i;:1s ll1' h1g11•11L• l'L'~p1r,llun ,1 ( lo rn1,1 
rnrrccl,1 ch· tosl! r y e~ torn111l :1r) , ncl c111:\s evl t,11· toe.ir~,· l,1 c, 1I \ 1 ~¡ I1 u ~t· h,1 ¡,1v,idu ¡11~ 111,11 H" 
pr¡;vl,1m c· 11 te, funnn s de· ~n ludnr y otros. ' 

U. SOBRE M, l'ERSON/\L DE LIMl'lllZA 

• 

I-:1 per, 011.1I el e· ll1nplczn dPlw rn 11 tr1r con In~ c·q11ipu~ ck pl'lll t!rl'i1, 11 1J11l'~ll11 , il 111 11 1i I111 " p.ii·., i t· .t l ri ,11' , 11 
ldl'C'i \. 
S,· dl'!Jl' 111 ,1n w nor 1111 r11nblc11l l' VL'11t1l ,1C lu p-11 '.1 ll cv.ir ,1 l\ lho l,1 l1111p il '1.<1 y 1It-~1I1 1l·u 11¡ 11 , 
H11,1li1,ar 111spcrcló 11 vlsu,11 ,11 lnt ~• 1·!11r y l'~ln1ur l i1·l vthlt'11lu . 
Tu111c11· l 'l1 rnrnl:i l'i llpo dl' s11p1•rfk lt· p.1r.i In liinp il'ZII y d1•~! 11l1·t'l'ló 11 
Pai·,1 Iu tii11pl cz,1 ti c superílcl_es rlu i'[I~ 1111 po1·11~,1s 1·11 l' i l 1111·rl111 d1· I v,,111t·111i 1 , ui 1 1 ,1 1 1 l ' . , , ' . , 11 l , l' ll (l \ 1 HII t i\ , 
dJHJy,11, I·,izo~. 111.111 !¡,1& de p111 ·1 l,1s, lwhllli1~ dL' t 1I1 t11 I 0111·~ lk •,1•111 1rhl l l l 1-,1111 1 tJ I , 1 1 . , ' ' ' l' ( l 1 lll \' \ )' 111 ,, 
p1 11·1·t,1s, Vl' llt.111ill<1 s, .t~'.,ll'i'll d1·1\ 1s y 111 ~n ) . .1phc.1 1 ~ult1 t Iu1 11•, ¡,d 11111" ~• ' ' ' · 
p,1r,1 , upi•1·11nL'S p1Jl'l!~.1 ~ 11 hl ,rncl11h, rn 111n ,1~!1· 11111, li t• 11•!,1 , L' h111111,11 111.i lt¡ u1 1,1 , ¡¡ 111 111 , l , 11 11,11 11,11 VÍ\ 11 !1 • , 1 
I.1 li .1y, l1 n1plill' l.1 , 11p1•rlll'I 1• 111il 111•11i111 r lll~ li t> l11,q il1• 1,,1 ,1C l1·111,1i1 1" p.1I ,1 11'\ td,•1, 1¡ 1 ' ' " 111 11 1111 ·, ), lllll lll l\ 1\ 
ltr 11 r.i1 l' l<t'l'Sll~ (I ¡• h11Jll (:' il .! tl ('() 11 lill pa f\() ' 
/\plil',ir 1,1 h11 il1 r 11) 11 tk Sin l~r ti1 11l i.: 10111 J11d 111• 11 111 t• 11t ,11111H t• 1111-.111 11 I1 1• ~ ,id t·< 11 id 1, . 
.i pl h ,1t fó ri de .1rn 1•1·clu ,11 t ipu de s11pNílrlC' ' · ¡i. ii" \ II ill'L' Jl ,ll ,h 11111 v 
l'M,l ~11pt· 1·ll l'IL-~ ti c: .1nfu1!11:, eil•r t l'1,nltu~ d1• 1r o111 ,11t o lll11I11•I1t1 •, 11 1111111111¡ 1 

1 '11 ' l .¡ ,, 11.i1t1;1il,1 \ l \t t il " 
1,q1d¡in (1 1· ,01111'1,, clirn h11• l,1 ~11rh•(l,11 v1" 1 ,. ton 1111 p,11\11, v d1'\llllt·, 11, ,,1 1,11I r,I 1 1 ' 

1 
' • ' 11 li ,1\ IIIS\ I ll l 1111\1 • 1 •I 

1.ib ii t ,1111 ~· ckl pr11d11r l¡1 l:11 l'dSU d(· 111i 1't1lll ,1r tu 111111 p1 ut11 11111 l", fl t'llfi,., 1 · 
1 

'
11 

. 1 7 . 1,11" ,11 lll 11 !11• 1·lt·1 l l 1 
iliili , .ir p,11111~ 11 1·on.i do1 1·, < 11 11 .i 1111·111,,, 1111 O•; .. tl 1· ,df nhol ' 11 11 111

, 

¡1, 1I-.1 t.1 l1111p1 cz,1 ,•xlt·1•ior d\: I vPh!L 111 0 ,1p ltc ,11· , nl11 111 111 h ¡,d11111n -..1 ~ 



GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corresponde al 0<"creto Departamental N" 046 / 2020 

• Los ve hículos deben limpiarse interna y ex ternamente cada vez que rea lizan un recorrido 
dutorizado. Si en la jornada laboral se tiene au tori za do más de un viaje o recorrido, a la conclusión 
de cada uno de ellos se debe realizan la limpieza profunda, dando especial énfasis a las superficies 
de apoyo, como cerraduras de las ventanas, barras o asas de sujeción, timbres, asientos, manijas, 
cinturones de seguridad, seguros, puertas, descansabrazos y cabeceras, espaldares de los asientos, 
ventanas . pisos: utilizando líquidos desinfectantes, se recomienda una so lución de hipoclorito de 
sodio y agua u otros productos des infectantes. 

• Para las actividades de limpieza y desi nfección rutinari a se sugiere seguir PROCEDIMIENTOS DE 
LIMPI EZA Y DESINFECCION ya establecidos, se podrá utilizar soluciones jabonosas y desinfectantes 
para aplicar en el interior y exterior del vehículo. En caso de optar por hipoclorito de sodio es ta 
sustancia deberá se r preparada a una concentración del 0,1 %. 

C. TERMINAL DE PASAJEROS Y OFICINAS 
• Las superficies del mobiliari o y otros que se encuentran en las terminales de pasa jeros y oficinas, que 

se tocan co n frecuencia, tales como muebl es, pu ertas, perill as, interruptores de lu z, baños, se deberán 
limpiar diariamente y el personal de limpieza deberá evitar tocarse la cara, boca y ojos durante la 
limpieza, utiliza r el Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado y lava rse las manos al finalizar la 
actividad de acuerdo a los protoco los vigen tes. 

• La limpieza y desinfección se deberá rea lizar también a los equipos de trabajo de las insta laciones de la 
empresa u oficina ( teléfonos, teclados, ratón, mate rial es y cualquier superfi cie co n la que se tenga 

contacto permanente) 
• Garantizar que los productos de limpieza es tén disponibl es en sitio de t1·aba jo, incluyendo limpiado ,· 

domésti co y des infectante. 
• Promove r que se mantengan vent il adas las terminales de pasa jeros y oficinas. 

D. ÁREAS ADMINISTRATIVAS {MOBILIARIO, PISOS, SUPERFICIES Y ÁREAS EN GENERAL) 
• Iden ti ficar las áreas para la l im pi eza y des in fecció n. 
• Hacer uso de los equipos de protecc ión mínimos 
• Reali za r la l impieza de las superfici es co n fri cción , para retirar pol vo. partículas y restos de materia, en 

caso de utiliza r detergentes enjuagar bi en. 
• Preparar la solución des infectante a base el e hipoclo rito (lavandina) de acuerdo a la concentración 

indicada (O, ! %J. la misma que es apta para áreas que no contienen materia orgáni ca. 
• Para la limpieza y desinfección de objetos metálicos, mob iliari o, artícul os de escritorio, eq uipos de 

computación, teléfonos y ce lulares utili zar un paiio humedecido con alcohol al 70 %. 
• Posterior a la limp ieza y desinfección tanto de ve hículos. áreas, superfi cies, y obj etos rea liza r el 

depósito de residuos en bol sas con un nudo segurn para su di sposición final. 
• Atomi zar so lución desinfectante a la bol sa de res iduos. 
• Desinfectar las manos co n productos a base de alcohol al 70% o lava rse con agua y jabón con los 

guantes pu estos, luego rettrar barbijo y guantes para desechar en una bolsa con un nudo seguro. 

CAPITULO IV 
MEDIDAS DE CONTROL 

ARTICULO 13 .· (MECANISMOS DE CONTROL). So n mecctnismos o medidas de cont rol ctq uellas acc iones 
que rea lizaran las Autoridades Competentes a efectos de evidenciar y / o veril1c.1r el rnmplimiento ele las 
medidas de bioseguridad para cada uno de los operadores del Servicio de transporte Jnterprovincial e 

lntermun1ci pal. 



GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corresponde al Decreto Departamc:-ntal N" 046/ 2020 

l. Para ejecutar un mayor co ntrol ante la emergencia sanitaria por C:ORONAVIRUS (C:OV ID - l 9), el 
Gobierno Autónomo Departamental el e Tarij a podrá soli citar la intervención de la Policía 

Nacional de Tránsito y el Ejercito de Bolivia. 
11. Todas las instancias de control del Servicio de Transporte lnterprovi ncial e lntermunici pal. 

au tori zadas en el país, deberán verificar que cada operador de transporte cuente con la 
respectiva Ficha de Inspección Técnica de Bioseguridad, debidam ente sellado y firmado por 

au toridad competente. 

CAPITULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 14.- (INFRACCIONES). Dentro del presente PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN 
DE CONTAGIO DE COVJD-19 PARA USUARIOS, PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO JNTERPROVJNCIAL E JNTERMUNICIPAL EN SUS DIFERENTES MODALIDADES Y RUTAS, en el 
Departamento de Ta rija; se establ ecen las infracc iones. Y, las mismas se clas ifi ca n de acuerd o a la gravedad 

de la fal ta, de la siguiente manera: 

a) Infracciones Graves 
b) In fracc iones Gravísimas 

ARTICULO 15.- (INFRACCIONES GRAVES). - Son infracciones graves las siguien tes : 

l. Incumplimiento de la limpieza y des infección del vehícul o. 
2. lnoperatividad de las ventanas. 
3. No contar con elementos de desinfección en el vehículo. 
4. Falta de señalización de prohibición de uso de los asientos. 
5. Falta de barbijo y mal uso del mismo por parte del operador. 
6. Transporte de pasajeros sin barbij o o que hacen mal uso del mismo. 
7. No contar con la Ficha de Inspección de Medidas de ílioseguriclad debidamente fi rm adJ y 

autonzada por automlad competentes para cuntrol de sa lida en co ndi ciones adecuadas de 

Bioseguridad 

ARTICULO 16.- (INFRACCIONES GRAVISIMAS). - Son infracciones grav ísim as las siguien tes: 

l. Incumplim iento de los horarios establecidos. 
2. Exceder la ca ntidad de pasajeros autorizados. 
3. Cambiar o modirica r la ru ta ele recurri do ¡_¡ uto riz,1da. 
4. Falta de pane les de div isión en el vehícu lo. 

ARTICULO 17 .- (INCUMPLIMIENTO Y SANCION) . Los operadores que incurnpl;rn In cii s ue . • ¡ 
pre,ente PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN DE CONTAGIO DE COV~D-;~o en r 
USUARIOS, PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES DE TRANSPORTE PÚ8llCO JNTERPROVJNCPARA 
INTERMUN/CIPAL EN SUS DIFERENTES MODALIDADES Y RUTAS ser{in SllJt'tos 1 J is· ,. , · . /Al E · •· ' • ,igu1t!nl cs sanunnes: 

Sanción por Infracciones Graves: Las n11smas ~er:tn ~; 111 cion;i das con una 111 ,ii t,l lk 

• Bs l 000,00 (Un Mil 00/ 100 Boli vianos) y suspen~1ó n del Serv1Cw Li" ti 11 • ' ' 1 ~porte (;il vchíc 1 
cond11r tor ) por 30 d1as ca lendan o l.i primera v(:L u 

11 

Y 
Bs to00,00 (Un Mil 00 / 100 Bolivianos) y su~pen, 1,i 11 ci<-1 Si:rv ,c10 ti, • t • . . 1.111 , pune ( il •I , 1 
rn ndu ctor) por <JO d1;:i, LJkndano l,1 \ eg11 nd.1 w ·i y · v1 llCll u y 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO VE TARIJA 

Corresponde al Decreto Departamental N" 046 / 2020 

Bsl000,00 (Un Mil 00/100 Bolivianos) y suspensió n definitiva del Servicio de trans porte (al 
• 

vehículo y conductor) la tercera vez. 
· · · · 1 GA i) TARIJA de ac ue rdo a 

La sanci ón deberá se r d epos itada e n la cuenta ba nca ri a es tabl ecida po i e · · . 
Reso luci ón emitida po r la Dirección de Trasporte y Comunicaciones de pe ndi e nte de la Secretaria De pta l d e 

Obras Publicas del GAD T1\RIJ A. 

Sanción por Infracciones Gravísimas: La s mi smas será n sa ncionadas por la Policía Boliviana con multa 
de Bs2000 (Dos Mil 00/100 Bolivianos) y rete nción del vehícu lo y o tras di spos iciones estab le cidas de 

acuerd o a la normativa vige nte. 
DISPOSICION ADICIONAL 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.- Se prohíbe te rmin anteme nte e l a lza de prec ios d e l pasaJe, 
manten iéndose la esca la ta rifaría ya es tablecida para cada ruta has ta s u punto de Destino. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL PRIMERA.- El presente PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN DE 
CONTAGIO DE COVID-19 PARA USUARIOS, PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO 
INTERPROVINCIAL E INTERMUN/CIPAL EN SUS DIFERENTES MODALJDADES Y RUTAS no modifi ca , ni deroga 
o abroga ninguna disposición normativa ya esta bl ecid a respecto a l transporte inte rprovin cial e interm uni cipal 
en cualqu iera de sus modalidades; puesto que el prese nte por s u carácter tra nsitorio se e ncuentra vigente 
mien tras dure la emergencia sa nita ria dete rminada por e l Nivel Central d el Estado. 

OISPOSICION FINAL SEGUNDA.- El prese nte PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN DE 
CONTAGIO DE COVID-19 PARA USUARIOS, PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES DE TRANSPORTE PÚBLJCO 
INTERPROVINCIAL E INTERMUNICIPAL EN SUS DIFERENTES MODALIDADES Y RUTAS e ntra -' · · 
partir de su publi cación. 

1 

ª e n vigencia a 
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